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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorrcctó¡¡ DE PAGos
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NUMERO DE POLIZA 0100.0061 .0000004393 NUMERO DE OFICINAT 0100

DATOS DE L TOMA DO RJASEG URADO :

FLORES CARONOMBRE Y APELLIDOS:

DNUNIE: EA4464 tZ F, NACIMIENTO: 2An1t196A sExo

DOMICILIO AV/CRISfO DE LA PAZ.OOO3

PoBLACtóN PROVINCIA TOLEDO

SIfUACION PROFESIONAL:

IruNcrounro EAUTONOMO EcuE¡¡r,q n¡er¡ teuponel

45534

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMo: PERSoNAL

Nó oE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 93167374ss

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 01/04/2029DURACÉNPRESTAMO(MESES): 120

./6 CUOTA ASÉGURAOAT 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 158,2S€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 0t FECHA DE VENCIMIENfO: 01tut2o29

tempo¡al, trabajadores por ai6 á con un contrato laboral

Carencia ln¡cial: 60 dias
Pre3tac¡ón ñáíma: 12 pagos consecutios o 30 pagos ahernos en tolal
Cap¡t¡l Már¡lrlo: 1.800€

carenc¡a ln¡clal: 30 dias por enlormedad En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal s€ d6ba a un ac€idéñl€ no se áp[cErá c6reñcia inicral algune
PréÉtac¡ón ñáx¡m.: 12 pagos consecutvos o 30 pagos altemos en tolal.

C.p¡t l Máx¡mo: 1.000€ind€finido quo no eslén por la ga¡antia de Párd¡de

lnvoluntaria de Empleo y

Holpitll¡rac¡óñ: Aquellos Tomador6/Asegurádos que en el

momeñlod€ p.oducirge elsinéslro m t6ngan nin§ún tipo de relación
l6boral, ni por cuÉnta propia ni por cuenta ajena.

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

PRI A DEL SEGURO
PERIOOO coNsoRcr0 LEA

II,TPUESTO

§OBRE PRI A§
II¡!PORTE

RECIBO

fofat- 70212 € 0,05 € 105€ 42,12 €_ 745.34 É.

BENEFICIARIOS:
EI loñador/aaagu..do d..lgn¡ co¡ cárÁcier ¡r?€vocebl¡: EIJROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES45 3081 0100 86141403 5210

Carén6ia lnichl: 30 díar porérbíned€d. En los supuoslos en los que la hospitelización se
debe a un accdente no so aplicará carenc¡a ¡nicial alguna.
P.a!t{cióñ máx¡ma: 12 pagos conseculiwE o 30 pagos altsrÍos en lolal.
Cap¡tál ilár¡mo: 1.800€

TELEFONO: 9257472§

C,POSTAL:

fblnos

Oeleñpleo: Trabajadorcs por cuenla ajena con contrsto indefnido
de duración superior o ¡gual I 6 me€eg con jomada laboral ioual o

superiora 25 horas semanalo6. Excapto Funcionarios Públicos.

lncapácided Temporal: Trab4adoros por cu€nta propia

(aulónomos), t.8ba¡adores por cu€nta ajeñ6 con un cont eto láboral

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 31.490,60€
I

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 01/04/2019

CUOIA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESIAMO: 316,58 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5
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uA1URALEZA OEL RIESGO CUOI€RIO i¡O VbA
coNcEFro PoR EL CUAL tE ASEGURA Pú e6l¡ prop€

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, SA., Sociedad Anónima jnscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden f,rinisterialde l3 de Sept¡embre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'!4 Madrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos obJeto de este cor{rato y garanti¿a el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiclones del
mismo.
El contro¡de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al lrin¡slerio de Economia. Industria y Competit¡vidad del Estado
Español, a través de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegürado será la persona que
aparece designado en la pág¡na prime.a de las presentes cond¡ciones
particu¡ares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegúrado designa Benefic¡ario
con cárácler inevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteMerá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamienlos lerapéulicos por facullativos legalmente aulodzados para el
eiercicio de su profesióñ.A los efectos de esla coberlura nosecoñs¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clln¡cas para el tratamiento de enfermedades rnentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltralamiento de enfermedad€s psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as cle ancianos, cer ros de dia y cenlros pata el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuólicos.
- Clínicas para lratam¡enlos naturates, lemales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
Dicho establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro ro se consideran hospitalesl
Clinicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal
obietivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, c€sas de reposo y c€dros
para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros
tratamientos similares, centros de salud. balnearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contr.ürr la pro!€nte PólÉá de Segurq la9 psfsonag lsicas
que roúnañ la§ s¡gu¡grúBs cond¡c¡onss:

1) Ser tltuhr€r do un préstamo pgrgonal, lormalizado con EUROCATA
RURAL.

2) Haberñrmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Habsr pagEdo la pdme únlca.
¡l) Quo la Edad dol TomadodAssgurado €stÉ comprendide entrr los l8

y 65aññ. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
sn 6l ñomgnto de la contialación del seguro suñada al número
do años ds duEción dol préstamo nq podrá dar como rs3ultado
una edaal guporior ¡ los 55 años. En est€ supuelto no !e podrá
contaatar §l presente seguro-

5) Encontrarss on Est¿do de buona sálud, s¡ñ s¡ntoma d€ eñfomodad,
y no pedecor ñ¡rguna 6nferm6dad d0 cafácter svolutivo n¡ oslar, en
la Fecha de Efocto d€l Seguro, on a¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y cgmo ásta queda dofin¡da on l.s pn sontgs
Condic¡ones Partlculare6.

6) Cot¡zar a la Segurldad Soclal o €.tar en situación do alta en
mutualidad, montop¡o o inst¡tuc¡ón análogE quo la leg¡slaclón
determinc.

7) Adgñás pa.a la cobgrtura d9 Dss€mplso:
E) No conocgr, o ostar on slluáclón de conocor quo se va a produc¡r la

eílñcióñ o sulpons¡ón do !u r€lac¡ón laboral por cualquiora de lás
causas que darian dorocho a h pr€stációñ do Dgs€riplso on bas€ a
est pól¡2..

9) Ademá! para la cobortur¿ dol rlesgo do lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡óñ:
No padecer n¡nguna onlormodad de cáráctor evolul¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstaño ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, eslúviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurad¿ de la presente póliza
los inte¡eses remuneralorios, con exclusión, por lañto, de los intereses de
demora y de cualesquiem otros gastos, mmisiones o pagos que debiera hacer
e¡ TomadolAsegurado en cumplimierlo de Io pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

El importe de la surha aSogurada no ssrá sups or, sn n¡ñgún caso, al
¡mpo.te máximo de 1.800 €-
En caso de que se produ¡era una novec¡ón do¡ práqtamo quo conllevára el
¡ncremento del cáp¡tal prestado, supondrá la anulación de Ia prss€nle
póliza. En €§tos casG la Enlidad Aseguradora proc€doiá a la devoluc¡ór
do la pñma no consumida.
Cuando el fomador/Asegurado haya roalizado amortizac¡ones parcial6
del prástemo, la Ent¡dad Asogurado6 procodgrá a ldocuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo $tablsc¡do en el apartado 8 de las
prcsentes Condic¡one§ Pa.ticula.es.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a ds Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Emplso 9s ostablscs un

poriodo do caroñcia ¡ñic¡al de 60 d¡6 naturales, a coñtar d6do la
fscha ds efscto dsl soguro. A etoctos de comp¡obar que en el
momento del acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo
do cároncia inic¡al, se entendoÉ qu6 la s¡tuác¡ón ds doBomploo so
produco en la fecha eñ qus so produzca la ofincióo o susp€nsión
de lá relac¡ón laboral por las caulas señaladrs en elta pól¡za, y
adomás sea acrDd¡tado por sl Sorvic¡o Públ¡co de Emploo Estatál u
organismo público que lo su§tituya.

. Paláta gaBnlia delncapacidad Tomporal se establoco un peñodode
carencia in¡cial de 30 diág naturalG, a cqntard93de la hcha de elgcto
del seguro. A efecto6 de comprobar que en sl momento del
acaec¡misr¡to del siniestro ha tEnscurido sl poriodo de caronc¡a
¡nic¡al, se ontendorá qu6 lá 3¡tuación de lncapac¡dad temporal 9é
produce en la t€cha on la que la enlafmedad c¿usanle de la
Incapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Sogu.idad Soc¡.|, Mulua o lngtltuclóñ análoga o éd¡co o lacultalivo
autorizado yasi lo ratifiqugn los so.v¡cios mód¡cos dsl aseguradors¡
se cons¡dqraso ngcesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad fomporal so dobe a un acc¡dente nosgapl¡cará cárcnc¡a
¡nic¡alalguna.

. Pdrd la garant¡a do Ho.pltallzac¡ón se ostablgc€ uri psriodo do
carsnc¡a ¡n¡c¡alds 30 d¡a! nalulal€a acontar dssdo la fecha ds efocto
del soguro. A efeotos d6 comprobar que en el momonto de
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido ol periodo de caruncia
¡n¡cial, !e entondeÉ que la situac¡ón de Horp¡tal¡zac¡ón s6 produco
on la focha que apareca consignada en el ¡ñloaño ds lngl§so en El

corr6pond¡ent€ 6tablecimiento hospitalario en el quo el
Tomador/Aseg urado se encuentrc ¡ñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dg prqduc¡rss situacioñes ds Párdida lnvolunlar¡a do
Eñpleo subr¡gulenteÉ a una s¡luack ñ añtor¡or do Párdlda lnvoluñta¡ia do
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndeñnizac¡ón pgr parte d6 €§ta pól¡za, se
proc€dorá al pago do nuevas pEstac¡on€§ si ol fomedor/Asogurado ha
eslado v¡nculado do forma activa a una nuova rslación laborat como
trabajador por cuonta aisna po¡ un periodo m¡n¡mo ds 180 d¡ag naluralos
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba eslablscldo
corrcgporidiente a 3u nugva rslac¡óo laboaal. En caso contraa¡o no so
pagará cáñüdad alguna.
En ol supuesto de produc¡lse lncápac¡dad€s Tsmporales 6ub6lgu¡ent€s a
uña antodor Incapacidad Temporal qus d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parto
de esla pól¡za, la asoguladol? prooodorá nugvañeñte al pago ds
prestac¡onB transcurddos 180 días naturales, ¡n¡ntorrump¡dos en
s¡tuación do alia en ol ráglmen corr€ipoñd¡ents, d€.de ol l¡n de la última
incapac¡dad tempo¡-al siempre que la enferñedad causante sea la m¡s¡na
qus orig¡nó la lricapac¡dad quo dio lugar a le lndomnlzác¡ón por parts do
€sta pó¡¡za. Cuando la lncapacidad Tsmporal Subs¡guionte ss dEba a una
sntemedad d¡st¡nt la .soguradora procederá nuevañeñts al pago de
preataciones cuando hayañ transcu rrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntsnump¡dos
on s¡luación de alta en elróg¡meñ corr€§pondi€nte, de9d6 ol fin ds la últ¡ma
iñcapacidad tomporal.

SUFOCAJA RIIRAT MEDACIÓN OPE!,AOOROE BÁNCA SEGI]PCSVINCUüDOS I r9¡Ióáñ ¿I tuiÉto adriidl.li6 E pdjd d. ú.d.&s & $eM d lá d,E 0V4037 . CIF 8456fi61r
F.i¡ d. lr.dnd hro 4 3r9. rb¡¿ 3.991 ú ]. rd I 6E d. Se.¿.dB. rdo 195

I ,34915?43400. F +3¡915?13101 lw6pprrEÉ.4
¡ i853¿J45 Cle Adñ: oGSFP C055+G0001

CNPPARINERS DE SEGUROS YRE{SECUNI]S SA -CS¿¡dSN6-MM¡ 2S¡1¡ MÁNRTN

CNP



t¡; CONDICIONES PARTICULARES
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En sl supuestg de produc¡Ee lncapac¡dadG Tomporales subsigu¡oñt6
dobldas a causas accidental€! no habrá pgÍqdg de carcnc¡a.
En el supuesto de produc¡.as HospltatizacionG subsigu¡ont€6 a una
antorior a la Hospltal¡z¿c¡ón qus dio lugar a ¡ndomnización por parb de
esla póllza, la asegqradora procod€rá al pago de piat c¡on€r
transcurddos 180 dias natur¿les ¡n¡ñterruñp¡dgs, si encontraGs en

s¡tueción do Hosp¡talizac¡ón tal y como 3e describ€ on la prEontg pólhá,
dsrdg gl ñn dgl úlümo alta hospltalaria po,la cual el as€guEdo hub¡€Be

E3tado percib¡sndo la corre§pond¡ente pr6tac¡ón sisñpro quo la

Enlermedád causants s€a la m¡sma que orlglnó la Hosplbllzac¡ón que dio
lug€r a la ¡nd€rnñi2aclón por parte d€ e3ta pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subs¡guionte so doba a una €nlonredad dil¡nta le

asgguladon p@cad6rá nuovañe¡te al pago do prcstácionss cuando
hayan tr-dn3currldo 30 d¡as naturalgs i¡¡ñterumpidos gin enqonltarse en
sltuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón,
En el supuesto do produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡da§ a
caus6 accidontal€a no habrá por¡odo de caroñcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza. los nesgos que a conlinuación se indican

leniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ morneñto

en el que se prcduzca el siniestro.
4.,t. PERDIDA INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

siluación en que se encuentran qu¡enes. pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por oJenta ajena, p¡erdan 5u empleo o vean redLrcida su
jomada de trabajo en un 50o/d y sean privado§ de su salado por causa disl¡nta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuo6 con un contrato laboral de

duración indelinida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

irÍetiot a 25 hor¿s semanales cotizando en el Régimen Genelal de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo

Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo
b) Eslar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo delSetuicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olo.ga el Servicio

Público de Empleo Estalal.)
Si en el que en el momento de iñcuÍi en la sitúación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn públ¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de coñtingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta gararfía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Psegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias ñaturales coñsecutivos en §¡luación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a palirde la fecha de suspensión o extinción

de la relac]ón laboral. Ds no p€rmanocor los 30 dia! conlocul¡vos en
situación de Pérdlde lnvolunta.ia del Emplso, ,a Entidad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La Suma aseguada se abonará al Benef¡c¡ario dea¡gnado en la preseñte
Pólka con el lim¡tq r¡áx¡mo de '12 pagos coñaqcut¡vos o 30 pagos allemos
on total y s¡€rñpr€ que d¡cha situación ds dsssmPlgo ocura durants la
vlgEncia del seguro, haya transcurrido ol periodo de caronc¡a, y se
prqduzca por alguna do las s¡gu¡onles c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón ds la Rslac¡ón tábor¿l:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ef¡nción del contrato de tEbajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del conlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamerie en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (moü¡idad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 i) (efinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucjón judicial ¿doptada en el seno de un procedimÉnlo

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se redúzc€ a la milad. al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnrzac¡ón cesará en el momento en qúe el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerad¡, aún de manera parcial

en los términos descrilos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL Ei¡PLEO
No se considerará que eslé en siluacrón de Pérd¡da ¡nvoluntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
srtuaciones:

a) Cuañdo haya sldo dGped¡do y no reclame en t¡empo y loma
opodunos conúa h decillón emprqsaflal, salvo porextlnción de
contGto dgrivada de sxpgd¡ents ds regulación do emploo o de
despldo colect¡vo o ba6ádo en las causas obiel¡vas previstas en
sl art¡culq 52 del Estatuto d€ los Traba¡adores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) C¡¡andg 9u cgntrato do tfabajo sa qfinga por.iubilacióñ d€l
emprGarlo emplqador lndlvldual del fomador/Asegurado o por
sxp¡r¿c¡ón dsl t¡ompo convon¡do y/o fñal¡zác¡ón ds la obra o
servic¡o obieto del contrato.

c) Los trabaiádorss fijos do caráctsr d¡scoñt¡nuo on los peíodos
en que cafozcan dg ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mproc€dente o nulo ol d€6pido por
sertenc¡a firme y comun¡cada por sl smpleador la fscha de
reincorporac¡ón al lrabalo, ño ag Ejqaa tal dorocho por parte d€l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accloneS prsviata6 sn la legBlación vig6nte.

e) Cuando no hayan sol¡cit¡do sl roingreso al pu6to de t.aba¡o en
ol calo sn qus la opc¡ón ente ind€mnizac¡ón o .sadmBión
correepondieE al traba.iador o so estwiera en excodonc¡a y
vonci€E sl peÍodo fijado pará la m¡sma.

0 La ext¡nción dsl contEto labo.al dur¿nto ol poriodo do prueba,la

iubilac¡ón anticipada y el paro parc¡alcoñ una roducción ¡nferigr
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
desp¡do consista on una asnta lempolal pagadel? en momsnto
dgl d6pido hasta la fecha sn ¡a que el traba¡ador acceda a la
,ubilación (prciubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte dol ompleador, se exceptúan ds qste supuesto los
compl€mentos salariales pactados colectivamente en los
expodientes ds iuspens¡óñ del contrato-

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmonte e6tableclda.

¡) Cuañdo 9l trdba¡ador css€ voluntariamente su puesto de tsabaio,

fl Cuando la exl¡nc¡ón dol contrato soa declarada procedenle por
sentenc¡a firñ€, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del ompro6ario, oste no haya roclamado en lieñpo y
forma deb¡dos,

k) El d6pido s¡n defocho a desomploo del nivel contribútivo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estát l (on adelante SEPE).

ll S¡ la pregtac¡ón d9 D€empleo do n¡wl contributivo dol SEPE se
rec¡be en lorma do pego ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se aco¡a volunt¿riamente a un
Expedisnte de Rogulaclón de Enrplgo.

n) Sl la Rglación Labo.al del TomadorrAsegurado lo luera con una
empresa p.op¡odad dsl ámblto Lm¡llarde &te ha3tá olsegundo
grddg de cqnsangu¡n¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un lamllkr suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercsr grado ds af¡nldad fuora el
adm¡nblEdor de la empresa; y tambián s¡ sl
To¡nadgr/Asgguaado fuera soc¡o con prssenc¡a o represgntac¡óñ
directa gn loa órganos do adm¡nBtrac¡ón d€ la Soc¡edad.
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4,2. ¡NCAPACIDAO IEUPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón fisic¿ reversible) del estado de salr¡ del
Tomador/Asegurado constalada rnédic€menle, debida a un aacidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
aiena a su voluntad.
Eslaráñ asegurados freíte al riesgo de incapacidad temporal e¡

Tomador/Asegurado que en el mome¡lo de incurir en d¡cha situación luviera la

condición de aulónomos Orabajadores por clenta propia) que col¡cen o no en
un Régimen disl¡nto al Régirlen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuer¡la ajena con un contrato laboraltemporal. trabajadores por cuerda ajena
con ún contEto laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accrdenle o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidd tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efec{o y sin perjuicio de lo
estableodo Íespeclo al periodo de carencja
ElAseguaádo, en elmomento de la c4ñtralación, debe encorfrarse en buen es-
lado de salud, sin sirfoma de enfermedad y no padecer ningL¡na enfermedad
de carácte¡ evolul¡vo niserl¡lulares de una preslac¡ón periódica o prestación por

4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjar¡o la Súma Asegurada, por c¿da
período completode 30dias conseculivos en siluacióñ de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscurrido el periodo de carencra inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizaÍán por cada periodo completo de
30 días nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
sfuación. De no permanecer los 30 dlas coNeculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de mañera paacialy a pesarde no haber
alcanzado su tot¿l curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los térmiños descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la iMemnrzacjón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades ¿lmismo tiempo
o sotjreviniera a una nLreva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abomrá al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍ¿l durañte la vigeñcia de¡seguroy haya trarBcurido el periodo decarencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enleMerá como hospilalizac.ión la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡mienlo hospitaláno en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡deñte y con la final¡dad de someterse a lralamienlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hosp¡lali¿ac¡óñ, ño

resullen elegibles n¡ pa.a la cobenura de pérd¡da invo¡untaria del empleo
ni para la de incápacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por denta propia ni por denla
ajena

. Oue estén en boen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratacióñde baja laboralpor ra¿oñes de salud, ñihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPTTALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez álcañzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mpleto de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situación. Ds no
pormanecer los 30 dias consocr¡tivqi, on lituáción de Ho3p¡talÉación, la
ent¡dad aseguGdor¿ no abonará csnl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lolal y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
oclra durante la vigenc¡a delseguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideracióñ de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecLrencia de las siguienles situaciones:

a) Enfermodados, lss¡onss y complicacionss causadas d¡rccta o
¡ndirsctamsntE por voluñtad del Tomador/As69u.ado o
de.¡vadas de la realización ds acto! notodamontg lemera os
que entftñon grav€s riesgos para la salud.

b) El emb¡raao, pa.to o aborto agi coño los per¡odos ds doscanso
voluntario y obligatorio que procEdan en caso do mato.n¡dad,

c) Las produc¡das cuando el TomadorlAsegurado se encuentre
bajo la inf,uencia delalcohol, d.ogas lóxicas o €6lupelac¡sntG;
los quo ocurran en sstado de perturbac¡ón msntal,
30nambul¡gmo o en desafio, lucha 0 riña, excspto caso probado
de logít¡ña delonsa; asi coño los derivados de una actuac¡ón
dsl¡ctiva del Tomador/Assgurado, declarada iud¡cialmente, o su
re§¡§tencia a ser detenldo.

d) Cualqu¡sr gnfsrm€dad, dolgricia, estado o losión por la quo ol
Tomador/Asqgurado haya reclb¡do d¡agnóstlco y/o tratam¡énto
do un méd¡co en los 12 mgss!¡ antei¡orgs al ¡ñ¡cio de la cobertur¿
de la presento póliza con ant€fior¡dad a h cont,etación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, as¡ como los
defsctos do ñac¡miento y las gnfemedadG congén¡tas.

e) Las ¡ntervenclones qulrúrgicás y tratam¡ontos módicos y/u
odontológ¡cos quo no gaañ gsonc¡al€g por razo¡oa módicá3 y
séan domandados por ol fomador/AssguEdo por reonos
ps¡cológ¡cas, porson¡los y/o estóticas, s¡empre qug no se deban
a secuelas de acc¡donGs produc¡do6 con postor¡orldad a la

fecha do et€cto ds la cobertuE dolseguro,
f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciálico, a§i como

cualqu¡er otlo procGo palológ¡co quo tenga como
manifeltac¡ón ún¡c¿ el dolor, galvo que ex¡9tan ev¡denc¡a3
objgtivadas por 6tudios rrrédlcos complementar¡os
(red¡ologfes, gammagr¿ñas, esénergs, T,A.C, etc.) que
demuGtren la ex¡stenc¡a de altorac¡ones y les¡on€§ que
jusl¡fiquen el dolor cau8e de la ¡ncapac¡dad tBmporal,

g) Cefalsas, snrermedades ps¡quiátricas y mental6, ¡ncluyendo el
e.trá!, anri€dad, dopr€sioner y álocc¡oñes s¡m¡lárcs, aun
cuando d¡ch6 eniom€dades y afocc¡on6 hayan sidq
d¡agnosticádas y tratadas por un ñód¡co €§p€c¡.llst
(pslqulalra).

h) La3 snfomsd¡dsc o lesiones der¡vadas de la prácüca
probsionaldo cualqulor deporte, de la part¡cipac¡ón sn apuost s
o compst¡c¡onos, y do la práct¡ca como afic¡onado o prof6¡onal
do actividadeg de alto ri6go, a9i cgmg los acc¡donto! d€ vados
da la conducc¡ón do vsh¡culos sin sl corospond¡snto psfm¡so
exp€d¡do por la auta,idad compotenté y lo3 acc¡deñt6 eéreos a

oxcopcióñ do lo! vuolog comerclalo! €n llnsa regular auto rizada.
i) Las curas do reposo, torftalog o di€tát¡cas.
j) Aquollos Asogurados qu€ ostén porcib¡ondo una pens¡ón ds

invalidoz o que egtóñ tramitañdo en ol moñeñto de la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapacidad pgnnanonto absoluta.

4.5. INCOMPAT¡BlLloAD OE GARANTIASi
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lnc¿pac¡dad Tsmporal
y Hospitali¿ac¡ón son exclr¡yontes ent¡e s¡ dependiendo de la 3¡tuación
labolal en la quq se encuantre ol fomado/Aságur?do en el momenlo do
producirsg el sin¡ostro, por tanto cuando un TomadorrAsogurado esté
cublorto por Pérdlde lnvoluñlarla del Empleo no podrá eslar cub¡e.to por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hoep¡talizac¡ón s igualmonte sn el rcsto ds
loa súpugslos en qúe el fomador/Aságúrado pueda estar cub¡oño por
lncapac¡dad Teñporal y H09p¡talizac¡óñ,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefcjario no tendrá derecho al mbro de ¡as prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal 5i la conl,ngeñcia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recla o indirecta de:
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l. Los desgoB extraord¡narios sujotos a aecargo obl¡gatorio a favor
dsl Consorc¡o de compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadgs de confl¡ctgs armados, haya o no

preced¡do doclaraclón of c¡.| de guerra.
4. Las cons€cugnc¡as d¡rectas o ¡ndiroctás d6 la reacc¡ón g

rad¡ac¡ón nuclear o contamiñación radlactiva-
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anual¡dad de

segufo.
6. Loa slnlestros causadoB ¡nl€nc¡onadamootdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/A§egurado. Las consecuencias de un
acto dq lmprudencla tomora¡ia o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado 6i jud¡cialm6nte.

7. Los s¡niestros ocuÍidoa como consecuencla de temblorcs de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros funómenas
s¡sm¡cos o meteorológ¡co6 de caráctor oxtraordinario.

E. Los produc¡dos antes de la pñmera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡srño do la naclón como Calamldad

l{ac¡oñal o catástrofo as¡ como €p¡dem¡a y pandem¡as.
10. Lag consecuencias de guerras o de otlas circunslañcias

ext€ord¡narle§ y aquállos otros supusstos que tengan la
considsEc¡ón de fu€r¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnic€ del seguro eñ c¿da momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resullede la aplic¿ción de esta taffa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los rccibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la pól¡za. el

aboño de las primas se realizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos. el fomador/Asegurado deberá edregar a la Enlidad
Asequradora el mandalo SEPA donde aúorice la dom¡ciliación de los
menc¡onados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulil¡zado
En caso de ¡mpago de la pnma ún¡ca, el seguro no entrará en vigot. En este
caso, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡izar las

modillcaciones quese establecen en el presente apartado. Estas modificaciones
unavez notificadas y aceptadas por¡a Entidad AseguradoÉ en un plazo márimo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el
día de la so¡¡citud.

Anulac¡ón del Seguro. Cuando se Íealice la amonización totalde la operación
de fnanc¡ación ünculada alseguro dará lugar a la exlinc¡ón del mismo. previa

devolución al Asegurado, por pane de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle corespondiente a los recáqos e
impL¡estos satisfechos. Una vez realzado el extomo de la prima, la Enlrdad
Aseguradora quedará libe.ada de su obligacjón en cáso de sin¡estro quedando

exlinguído el contrato de seguro
t¡lodificación dg la súma aseguEda. La amofi¡zación anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida corespondienle a la parte amort¡zada anlicipadamente del
préstamo rnenos el impo(e correspondiente a los recargos e impuestos
satisfeciros, continuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del
importe delpréstamo pendiente de amortzar.
La Entdad Aseglradora enlregará un Suplemento con las n¡Jevas condiciones
de la póliza lras la amortizac¡óñ parcral realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
v¡nculada, estableciéndose un pedodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior. la edad del
Tomador/Aieguaado en el momento de la contratación sumada al núme¡o de
años de durac¡óñ de la operac¡ón de ltnanciación ünculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.

La cobertura tenñinará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eveñlosl

a) La fecha sn la cual todas las cant¡dado8 dob¡das por el To-
mador/Asogurado a h ent¡dad prestamista por sl Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a ostá pól¡za de ssgurofuolan re-
embolsadas a la Entldad Pr€stam¡6ta.

b) Al alcañzaEe la fucha do teminac¡ór del Contrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a ssta pól¡za, aunque no so hubieran re-
embolsado todas las cantldadG deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fqcha en quo 6l Contrato ds Finsnc¡ac¡ón v¡nculado a osta
Pól¡zs de seguro tenñ¡ño por cualquler cau6a.

d) La fecha qn la cualslAgegurado alcañqe la edad de 65 años,
o en la facha en la que se cese sn toda act¡v¡dad profesional
rsmunerád4 o on la lecha de jub¡lac¡ón o d6 prsjub¡lac¡ón
cualqu¡€ra quo sga su caula, excepto para la garantia de
hosp¡talizac¡ón.

s) La fecha de fallocimionto o de declaraclón del 6tado do ln-
capacidad Pgnnanente del aségurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran l¡val¡dez.

0 L¿ fecha en la quo so produzcá una subrogación, c€6ión de
la pos¡ción o cualquler trercñ¡5¡óñ do los dorechos y obl¡-
gac¡oñes de las partes que ¡ntervienen sn el Contrato de F¡-

nanc¡ación,
g) Asim¡smo, la coboñuia tenn¡naÉ gn la fgcha qn la qu€ el

Asegurador haya pagado el ñúmsro máximo de Prestac¡o-
nes consscutivas o altomas porlncapacldad Tomporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Párdlda Tomporal lnvoluntar¡a de Empleo
quo se han ñjado en 03ta pólÉa.

10.- GONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El conlrato de seguao sólo podrá ser resc¡ndido en elsupuesto de amortizacjón
total anticipada de la operación de ñnatc¡aoón a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se proc€derá según lo eslablecido en el aparlado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión añticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entdad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, q¡-redando desde ese momerlo extinguida la pólEa y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
Lá Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguie¡tes cásos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunic¿da esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá p.oponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaÍla en un
plazo de quinc€ dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ertidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicárá alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escnto al
Asegurado dent.o del plazo de un mes, a panir del día en que tuvo
conoc¡m¡enlo de la agravación del rie§go.

. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contralo
de SegL.¡ro si por culpa del tomador la primera pnma no ha sido paoada, o
la prima única no lo ha sido a su venomienlo, elasegurador tiene de.echo
a reso¡ver el contrato o a exigirel pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada añtes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de s! obligacrón-

Siel contrato no hubieE sido resuelto o extirquido conforme a los párrafos
antedores, la cobenura vrclve a tener efedo a las veinticuatro horas del
d¡a en que ellomador pagó su pr¡ma-

Oe ecuqdo cor lo éstáblecido sn ol art¡culo 22 de la Ley ds Contrato ds
Seguro las partes pu€den oponersq a la prónoga del corfrato med¡ante
una not¡fiCác¡ón escr¡ta a Ia otra parte, efectuada con un plazo de das
mosos de antlciprc¡ón a la conclus¡ón del período del sgguro on cufso
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga soa sjerEitada por h Entidad
As€guradora o bien con uri m€s ds antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prór,oga 99a giscut¡da por el fomdor/Asogurado.
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I¿AÍURÁLEZA DEL R{ES6O CUBIERÍO NO VdA
CONCEPIO P0RELCUAL SEASEGITR4T Pd06rl¡ propE

I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslacior€s siel pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
co[espondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condaciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
Everiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere rEcesaria.
El inclñplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobrc de la
preslacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facult¿tivo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doqrmentac¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡efite:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡ostro
- Copia legibie del DNI/NIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y complela que juslifique al menos 30 dias eñ

desempleo.
- Carta de notifrcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empres¿ y

debidamente firmada v sellada.- C€rt'ficado de Empresa y dos ültrmas nóminas. debidamente frmado y
sellado.

' Desglose de la l¡quidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado. Justillcánle conespondrcnte alinoreso de la hdemnizaoón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicación de la
empresá al trabajador.. Cana del SPEI aceplando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.. Recibo del péstamo pagado a la fecha del srneslro.- Juslíicanle de la ütularidad de la cuenla bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er olra documentación sl.§titutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesana para verifcar su validez o alcance.

En la continuaclón dol s¡n¡6stro
- Just¡f¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenu¡a del S¡niestrg:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla aiena),

loma de posesión (funcionanos) o en caso de autónomo, documenlo
acredital¡vo de eslar inscrilo en el régimen de Autófiomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Pales de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
justifiquen almenos 30 dfas en ¡ncapacidad.

- Historial Clfnico o Certificado Médico doñde se detalle la fecha de
dragnostico y causas de la enfermedad del Asegurado. Fn el cenificado
se hará constar especlficamenle sr exrslen añtecedeñtes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacióñ informe de ingreso y
alla hospitalária.

- Además de lo anler¡or en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as Judiciales y/o aleslado y/o copia del certúlc¿do emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relaoonadá o que sea necesaria para venficar su validez o alcanc€
En le coñtiñuación d€|3¡niestro:

-anrrf-e 
coñfirmfció-ñ?e f-a baja per¡ódicos.

- Recibo del préslamo pagado delmes que corespoñda
HOSPITALIZACION
Eñ la apenuÉ del 3in¡oslro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñfoÍne sobre la inexislencia de situac¡ones de alta emilido por la
Tesorela General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de enlrada ysalida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clfn¡co o Ceniflc€do [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cedilicado
se hará conslar especff¡camenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnósl¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenificado em¡tido por la
empresa Si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justificanle de la titularidad de ¡a cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la añte ormente

relacionada o que sea necesada para verilicar su valide¿ o alcance.
En la cont¡nuación del siniegtro:
- Partes de hospilalización periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el recha¿o de un siniestro con pGterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestaciónsólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
reob¡do la documentación y las pn¡ebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prest¡c¡ón alguna.
Una \,/ez que la Entidad AseguEdora, haya recibido l¿s pertinentes pnEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sluacjones de lñcapacidad
Temporalo Perdida lnvolur¡taria del Empleo fijadas en la defnición establecida
én la presenle Póliza, pagará la suma asegurada mn los lfmites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condic¡orcs Parliculares y sin perjuicro de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lñcapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las s¡guíentes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacióñ.
o deje de apodar la$ pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha sillación.

. La fecha en que a Entidad Asegu.adora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitaljzación que se han fij¿do en esta póliz8.

Las Preslaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 úe
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las erfidades
a§eguradora§ y reaseguradoras y di§po§iciones concordantes.

12.2 El lomadcf del seguro, el Asegurado y el Beneliciaio o los
Benefciarios, asi como sus derecfiohabieñtes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Pó de la Castellana no,t4, 28046 Madrid y con página \a¡eb:
wwwdasfo.rninecoes/reclamaciooes/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adviede que, para la admisión y
lramilacióñ de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Entidad Asegu.adora, o que haya
trañscurrido el pla¿o legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElÁrea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo,2l - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
eleclrónico pjOlC§qio!!lql§Le!!q(Lq¡ppe4!g!939 tram¡lará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente meñcionadas, en primera insta¡cia y kas su resolución
por dicho departameñlo podrá seguirse la tramil¿ción ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad AseguradoÍa, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c,ryelázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rcclamaciones@dadefenso..oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsablo del tratam¡enlo de sus datos
Oatos de Contaqto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 lvladrid

Teléfono: 9'15243431

Coreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners eu
Delegado de Proleccrón de Datosr d!d!§(2!!BCeI!eI§Eu
F¡ral¡dad del tratam¡snto

¿Coh qué fnalidad tratamos sus datos?

En conc¡eto, denlro de la "F¡nalidad Principal". los Dalos Personales serán
tralados para:
. Valorar. sele@ionar y tarilicar los riesgos:
. En su caso, para la ÉálÉac¡ón del test de idone¡dad y convenieñcia, as¡

como en su caso marfener actualizados sus datos pala esle fn,
. Suscdhr, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro,
. GestioMr y dar seguimienlo adminislrat¡vo al conlrato de seguro hasta la

extjnción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el m¡smo;
. Presentaral cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontralo

de seguro y emrlrr reGbos relativos a las m6mas:
. T¡amitación de los sin¡eslros (incluyendo preslac¡ón de seMcios por

terceras emp.esas cortratadas por CNP Partners para el qlmdimiento del
contralo de seguro. la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a kavés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales furEiones)i

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Registro de pólizas. sinieslros, proüsiones lécnicas e invers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia yposible fraude de forma preüa
a la sLscripc¡ón del coñlralo de seguro o en cualquier momerÍo de la
vigenc¡a del mismo, induyendo, hab¡da cuenla del inlerés legflimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con icheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solveñcia patrimoñial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquelias que

obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡denffcar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habililación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinacjón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar. en su caso, de forma certralizada los recursos inforñáticos
(aplicaciones, señidores incluyendo aqLJéllos que estén en la nube) o pa.a

f¡nes administrativos ¡ntemos deitro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicác¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
PartneG similares a los contratados a lravés de coreo pootal y/o llamada
tebfónica.

¿Qúé tratamiortos ad¡c¡onalss podomos reel¡zar?
Ad¡cionalmenle:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡trte ofertas
comerciale§ de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos dislintos a los contralados. infomación sobre
las acciones de maftetang que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán f¡gurar. campañas, proyectos, sorleos, concursos, e\¡enlos de
cualquier tipo y temática), la realrzación de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pefiies con fines comerc¡ales y de marfteling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas. adecuar las
comur caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades

¿Ourante cuánto tiempo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se @nservarán mientEs se mañtenga la

relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera opuesto
con ar¡terioridad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de
conservaoón legalmenle €stablecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cuslquiera de las d¡recciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Respoñsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentrmiento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os ebclrónic¡s, as¡ como
infomadón sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concutsos- eventos de
cualquier tapo y temátic€), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfile§

con fir¡es comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sLB
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacioñes comerciales, diseñar prodltctos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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instrucción del procedim¡enlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a olro mecan¡smo de solución de confliclos,
ni a la proteccióñ admin¡slrat¡va.

El Area de Protección al Clieñte, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y qúe les será facilitado en cualquier momenlo.
,I3.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 201fl679 del

Padamento Europeo ydelConsejo de 27 de abnlde 2016 relativo a la proteccíón

de las peÍsonas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales y
a ¡a libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 9t46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMAOÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Rosponsable del tratam¡ento de 6ús dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Padners) NIF

A-2453É'345
+info ¡nformacrón adicional
FinalHad dol tratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal"r suscripción y ejecuc¡ón de un conlrato de seguro
+rnfo ilformacró¡ adrcional
Log¡t¡mac¡óñ para sl t¡atam¡onlo de sus datos
La bage legal para el tratamiento de sus dal6 ss la grgcuc¡ón del contrato
de sogr¡ro en los términos que fguran en las Condicione§de la Pól¿a, aslcomo
en la Lsy de Cgntrato do Sgguro y Ley de Ordsnación, Superv¡9ión y
Solveñcia de enüdados Bsguradoras.
,rnfo információn adrcional

Ossl¡natarios

Sus datos podrán sercomuñ¡cados a:

'/ Reaseguradoras y/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el corfrato de seguro sl'§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algúñ servicio relacionado con su coñfalo,
empresas kamiladoras de siniestros con quien CNP Padners haya

elemalizado d¡chos seNic¡os, peritos, etc..), con los que CNP PartneE se
compromete a suscribir elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' ,lediado.es (agentesy/o coredores) que hayan ider\,/enido en la mediación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaoones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión

centralizada de reoJrsos infomáticos.
TEnBforoncias lntemac¡onales prevbtasr Salesforce.com EMEA Limited y

emprcsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomálicos de CNP Partners.
+info: rnfomación adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la infomación adicioná1.
+info: rnformación ad¡cional
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Así mismo, sus datos podrán ser @municados en cáso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La lransferenc¡a lntemacional de Datoc a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará ¿ cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das enelámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nilel de protecc¡ón equ¡parable al españoly conlarán coñ lodas las garanlias y
medijas para salvaguardar la seguridad de sús datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un futuro en nueslra \¡!eb:

https:/A¡vww.cnppartnerc.es/polilica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus ale,echos cuañdo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
perso¡a¡es que les mncieman o no.

Las personas interesadas lieñen derecho a acceder a sus datos personales
(dglqcho d0 acc€so)asfcomo a solicitarla reclificación de los datos inexactos
(dsascho do rsctificac¡ón) o en su ca¡sro, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines qLre fueron recogido§
(derecho de supres¡ón).
Eñdeterminadas circunstanc¡as,los interesados podrán solicitarla limitación del
tralam¡ento de sus datos, en cuyo caso, úniermente los conservaremos pa¡a el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón dgl
tralam¡ento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos islaclonados con su
3¡tuac¡ón paniculaf, los intor€sados podrán oponorse al ratam¡ento de
sus datos. CNP Partnors dojárá do tlaLr los datos, salvo quo obodezcan a
motlvor bg¡timqs o gl e¡erc¡cio o dsfsnsa ds pos¡bles rgclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consedimiento (dgrecho do
rsvocác¡ón dol conssntim¡ento)
En elcaso deque solicle la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la po.labilldad de los datoa), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
Ia plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€r todos eslos de¡echos a través de la siguierÍe direcc¡ón de e-
mail: gdpr.e§.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinarioi

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Cañera de San Jerónimo no 21

28014|\,ladrid
Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en relac¡ón a
la protección de dalos personales.

S¡ no respoMiésemos satisfactoriarneñte a sus peticioner o quiere presenlar
una redamac¡ón lo puede hacer a través de email

0rotecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a lra!és de un escrito en el dom¡cil¡o
anles indicado pero dirigido al Area de P.oteccjón del Cliente En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encarqada de velar por el ormplimiento de sús derechos en esta materia. En su
página $/eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos uñ ¡ink a Eu página !veb:
https://',wwagpd.es/portalu,ebagpd/index-ides-idphp.php

CNPpARTNERSDESEGURoSYRE¡SEGURoS,§A-cdrs.d.s¿^J.rd¡ño¡1,23¡1rüaDRtD(ESPAñ¡I-1 .31915213100 F..319152a3o1 w.¿ñpp*iEm6
RM U.d¡¿.btu{¡lSlbó3991,63'ddL&od.S@Ed¡da.h¡o196hoBi'3¿230.|n. llNla A2353a3¡t5 Cl¡sAdhv..DGSFP C0559-G00Cj
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Los tralamientos establecidos en los dos páÍafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solbite su opos¡ción de confomidad con ¡o establecido en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaMo nos facil¡la sus
datos?" ind¡cádo en este documento de info adicioñal.
Log¡timac¡ón pará ol t-álamlento de su6 datos
¿Por qué podoños tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o I que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delconlralo de seguro y/o gegtión delconlrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siquientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir oferlas

cornerciales de CNP Parhels pormedios electrónicos asicomo infomación
sobre productos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satjsfacc¡ón y news¡etters (todo e¡lo inclLEo por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fiñalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perñles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prefererrcias y necesidades y, en su caso, y erfre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productG en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asf mismo, podrefios tralar sLs datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normatúa que aplique al contrato de
seguro sl§crito, ertre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regl¿rnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zacjón a distancia
de servioos fnancieros, Reglamento Delegado (LJE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por el qL€ se comp¡eta la oirecliva 2009/138/CE. asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a l¡, Dtrecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documeñtos de dalo§ fundarÍentates retativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 158&1999, de'15 de octubre.
por el que se aprueba el Reghmerfo sobre la instrumeñtación de los
compaoñisos por pensiones de las empresas con lc6 trabajadores y
benefciados, asl como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al contrato.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en queexista un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A quién se l€ va á coñun¡carslts datos?
Además delo indic¿do, siha aceplado la cláusula de comuñicación de los d¿t6,
sLE datos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que perlenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte informacióñ comercial sobre productos de seguÍo,
intermediac¡ón a través de inleanel, y planes de pensiones, informarb sobre
acc¡ones de mafteling (enlre las que podrán figurar campañas, proyedo€,
sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y temátha) asl como envio de
ne\Eletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, ernail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado €stá cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIO¡¡ SE OEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUs DATOS COTIFORME SE INDICA A COI'¡TINUACIÓN:

Oebe autor¡zar ol u9o de Sus datos do salud €n ca3o d€ s¡n¡sstro. oara l8 tram¡tac¡ón. pgr¡lac¡ón y l¡ou¡dación d.l m¡gmo. dado qu€ do

@:
D Aceplo. conforme a lo anter{or, ál kalam¡enlo de los datos cfe salud para Ia elecucrón del conlralo por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramitacrÓn y liquidacrón delsrn€stro.

Si acepta lo sigu'ente. sus datos podrán ser lratados para remit¡de ofertas comercia¡es de CNP Paatners por medios electrónicos. asi como infor-

mación sobre productos distintos a los conlratádos, informaoón sobre tas acciones de lnarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (enl,e otras. campañas, proyeclo§, sorteos. concursos, evenlos de cualqu¡er lipo y lemática), la realizació.l de encuesias de satis-
facción y envio de ¡¡ews/ette¡s (todo ello inckrso por medios electrónicos).

CI Acepto el lratam¡ento de mis datos para recibir ofe as comerciales po. med¡os eleclrónicos. información sobre p.oduclos dislinlos a los con-
tratados. sobre accioñes marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigu€nte, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partneas. para que le puedan ofrecer
inlormación comerc¡al sobre sus productos y se.vicios, fealización de acqones de marketing de cualquier tipo (entre otras, ca¡rparias, proyeclos,
sorleos, concursos, evenlos de cualqL¡ier lapo y temát¡c€), asi como envío de ,erls/etters, por cualquier medio ientre olros postal. telélono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo el que pertenec€ CNP Parlners para fines comerciales y de markel¡ng y
recepción de newsletters (por cualguier med¡o).

S¡ acepta, sus datos pod¡án ser lratsdos pa.a la elaboración de perfiles con ñnes coílerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
pref€renc¡as y necesadades y. er'r su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cacaones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketirg

El presento cont.ato se nge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOHES PARÍCULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y etecto por soparado. Las clánsulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modlf¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡scrcpañcia entre lo
sstablgcido en las cO¡¡DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecoÉn ésürs sobrc aquélles, s.lvo quo d¡cha
discr€panc¡a doaive de pactos cgntra la ley, la moral o el oad€n públ¡co, cn cuyo ca3o 3€ entenderán nulgs al6 pleño dgrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARÍ CI,TLARES son emitidas tomando como base las declarac¡on€s dol tomador, el cuest¡onar¡o mirico o en caso dg 6€r as¡ requ€rido
por la compañ¡a assguradora de acuerdo con las pruebas que se con3¡der€n nec€sarias para una corecta valorac¡ón del ri€sgo.
A los el€ctos de lo dbpuesto en los arliculos 122 y 124 del Reglamento do Ord€nación, Suporvbión y Solv€nc¡a dE las Ent¡dados Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real DecrEto 10602015, do 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tornador del seguro rsconoce haber rec¡bido, en la
m¡smafucha y con anter¡oridad a la colobraclón del prcs€nte conlÉlo, Nota lnfomat¡va compreñslva d€todos lqs aspectas relativos alprcssnte segurc
que so conlemplan en los c¡tados preceptos reglamontarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEI{ÍES COT.IOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO COI{ ANTERIORIOAD.

H€cho por dupl¡cádo, sn 10 ho¡as ¡nsgparables expsd¡das por ambas caras, en MATA (LA) . 0l de Abr¡l de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Sant¡ago Domínguez Vecas
Director General Adjunto
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Leido y confoíne,
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliarión
Mandáte Refetence

206833081 000r 00000000439301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtods)

ANTONIO FLORES CARO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acrcunt number /8AN ofthe Debtor

ES45 3081 0100 86141403 5210

swFT / 8lc
BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificaclón del Acreedor

Medrante la f¡rma del presente formulario dé Orden de Domr.iliación. usted áutoñza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a enviar órdenes a su

e¡tidad financi€rá, pará adEudar en !u cu€nta los impores que se devenguen como consecuencia de este contrato y, arimirmo, autoriza a su entidad

fraancrera par¿ .¡rgar pn su cuenta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguro5, 5.A, Como pafte de sus derechos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su enlidad ¿n los términos y.oñdiciones del (ofltrato suscr¡to con la misma. L¿ soli(itud de reembolso deberá

ef€(tuarse dentro de la5 ocho sem¿nas qu€ sigueñ a la fechá d€ adeudo en cuenta. Puede obtener iñforñación adicional iobre sus derechos €n su entidad

Ay s¡gni¡g this ña¡date lotñ, you ¿o.hoi¿e CNP PARINERS .le 5.9¿tót y R¿zs¿gútót, 5-A..o tend ¡ñstoc.¡ont to you¡ b¿¡k to deb¡t yoü ac.ount ¡he amoun¡s ahat acdue ar a retuh
ol thÉ .on.Éa, end ¿ho you euahodze youl bank to deb¡t you¡ acrount n ac.orda¡ce w¡th ¡he ¡¡ttruc¡¡o¡s dull ¡ot¡f¡¿d fioñ CNP PARÍNERS d¿ 5.9urc5 / Re¿tegu.os, 5.A- A! Pa

olyout t¡ghts, tou ¿r¿ en¡hléd tó z r.lund Í.oñ your b¿dk undc. ¡he t¿.ñt e"d rodditionr ot fout agrc.ñén, whh yoú b¿nk. A ¡et¡d ñutr be.la¡m¿dv¡thla e¡gha weeks 
'¡ad¡nglrom ¡he d¿ae on whi.h yout ac.ou was deblted. Youl ngh$ .egadlng ¡he mandate afe explalned ln a stateñen, that Wu cao ob¡e¡n frcñ fou. b¿nk,

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payñent Recurrcnt payñcnt

Lugar Fecha iDDMMAA A)

D¿TE (DDMMWYY)

01/04/2019

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot

PoÍ favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I 28014 MADRTD

Please, rctun to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acrcedor

RMd.Lla¡ri¿.bñ0431§.ribEl90l,5El'¿clLiha.lcSa'c¿r¿ca.foliol9lhoj!r"31230¡¡slaN¡FA2rl3,ll.lJCl¡ltAdñ\¡DCSFPc0lt9-c0o0l
-T + lle¡Jt414tr0. F I3.¡9rJ).110¡ \lú..nDp!rM B

AVISO IMPORT NTE: El der¡dor qu.d¿ lnfom¿do que, €l ld.rtlfl(¿dor d.lA(re.do. r.fercn.hdo en .st€ Mandato puede d¡ferir. por €l cambio d.l Códiso d. N.so<¡o Gurrjol
inclurdo én .l mirño, coñ .l urilir¡do po. el Acr..do. en l¡ seíó¡ d. ¡d.udot SEPA .oñ ru Eñt¡d¡d Fin.nc¡.r¡, ri¡ qúc .iro ¡mpl¡qúe v¡d¡dóñ .ñ l¡ id.ñtid¡d fircal y/o l€g¡l
del mEmo, nl perlulc¡o álgr¡ño én lor int.rcrés dcld€udor.
|UPORTANÍ NOTICE: rhe d.bto. ¡t ¡ntomd thzr the ¿bow CEd¡¡o¡ td.d¡¡fi.. úy d¡fl¿r, by .h.hsins ¡hc Eutiftts Code 6qt¡\) ¡n.ludcd thcrc¡n, p¡Ih ¡h.t ut.d by ?he ..edttot

Nombrc d€ la calle y número
Stree( NamE and numbs of the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo po§tal I ciuded
f,ostal codé / city
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SIPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0001 00000000439301

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debtois)

ANTONIO FLORES CARO

Número de €uenta IBAN del Deudor
Account numbq IAAN of thc Debtot

ES45 3081 0100 8614 1403 5210

SwlFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón dc¡ Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvrSO IMPORTANTET El d.udor qu.da lnform¡do qu., élldcrt¡f¡ador d.lA.rcÍlor re¡crcnci¡do .n .it. M¡nd¡to pued. d¡fer¡r. por el (¡mbio delCórllgo d. Nego.¡o 6urijo)
inclu¡do e¡ .l mi3ño, con el ur¡ll2ádo por el A(redor eñ l¡ 9€rlór de adeüdor sEPA .oñ 3u tnld¿d rhancler¡, 5h que erto ¡ñpl¡qúe v¡í¡.ión .ñ h id.nrid¡d l¡i<¡l y/o l.q¡l
delñlsmo, nlptrjuicio alsuno en lot inl.Bei d.l.Ludor.

Nombrc d€ la calle y número
Street Nerne ¿ñd nuñbet of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo postal / ciudad
Postal codé / c¡ty
2801.I MADRID

Peís

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la f¡rma del presente formular¡o de Orde¡ de Domi(¡lac¡ón, ust€d autoflza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ envi¿r órdenes ¿ su

ent¡dad finan.iera, pára adeudar en ru (uenta los impo(es que se deveñguen como consecuenaia dr elte contr¿to y, asrmrsmo, autor¡za a su ent¡dad

financiera para (argár eñ .u cuenta los importes debidam€nte nohficados por CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corño pane de sus derechos, el

deudor está legitir¡ado ál reembolso por su entidad en los ¡érminos y cond¡cioñes del .ontrato suscrito con la misma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá

electuarse denlro de las ocho señañ¡s que sigueñ a la fe(h¡ de adeudo en cueñta. Puede obt€n€r informacióñ adicion¿l sobr€ !us derechos en su ent¡dad

Ay s¡go¡ng thts mandate fom, fou ¿utho¡¡z¿ CNP PA¡TNERS d.s.gutoi y R¿es¿guros, 5.A.¡o s¿nd hs¡tu«¡ons ¡o your ba¡k ¡o.leb¡t yout accouir the ¿tuunrs úa!a..rue at a retul¡

f¡oñ th¿ da¡. odwh¡.h yourzc.ólnL w¿s déblled. vout t¡ghts réqzrd¡nq th¿ ñañd7¡e are.xplained in a t¡aftñe¡t that you.an ob¡¿¡n tom yoú bank.

F¡rma deldeudor
S¡gnature of the Dcbtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Reculrent payment

Luqar Fecha (D0t!.1[.1AA"AA)

DAIE (DDMMWYY)

01/0¡lJ20l9

Ejemplar para el lkudor

c)]p P^RTNFRS Dt sEcuRC)s y REASEG!Ro5. s a -cñ¡ & s,nlcñitño. r - l3or,r MADRTD (EspAiAr r -r{et¡l¡r.r0o
RM (h \1.dr¡d. bño43r9. r,bro r.,er.sJ.&tLóf.d. se'.d¡ds.lb p-\tF a2¡.i¡¡( ct¡\.adñr¡ DcsFp cn¡ie.c¡B{l



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP PARTN ERS

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdocoñ lo establecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pimera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡miento, la Entidad Asegurado.a leñdrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicitar el abono de la misrna a lravés de la via judic¡al.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dla
siguienle en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
re§uel1o. Durante e¡ periodo de suspensión de¡ seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anler¡oddad, la cobertura volverá a lener efecto a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima ímpag¿da.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se establezca otra cosa, la pnma
se entenderá abonada en el domicilio del fomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN OEL RTESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscrib¡r esla pól¡za de segúro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contralo, o no habria conclu¡do la frma del mismo o lo habria coñcluido en
okas condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldía en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modilicación del contr¿lo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador d¡spone
de quince dias a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de Echazo o de s¡lencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS púede, kanscurrido dicho plazo, .escindir el
contralo previa advenencia alTomador, dándole para que conle§teelnuevo
pl€zo de quince dfas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guienles comunicará al Tomador la rescis¡ón defnitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir el conlraio comunicándolo por
escrato al Tomador denko de un mes a partir del dia en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrén, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el nesgo y sean de tal naturaleza que si hubierañ sido
conocidas por ésle en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
@ncluido en coñdiciones más favorables.
En lal caso. al finalizar el perlodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fulura en la proporcióñ correspondienle,
leniendo derecho el Tomador en c¿so contrario a la resolución del contralo
y a la devolución de la dilerencia entre la pdma satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminucióñ del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
LoS impuestos y recargos legalmente repercutibles que Se deban pagar por
razón de este contrato, tañlo en el presente como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proc€da.

8,. COMUN¡CACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunacaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corÍedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que así se realjce.
lgualmente el fomador del Seguro, el Asegurado o el Benefic¡ario podrán
d¡rig¡rse por escrito a CNP PARINERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicjlio que este haya indicado
en las Condiciones Paí¡culares de la Póliza, cualquier modifcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.
9.- EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cerlifcada el exlrav¡o, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la misma.
ro.- PRESCRTPCTÓt¡
Lás acciones derivadas del presenle conlralo prescr¡ben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

"l'1,

El presente contr¿to de seguro se encLrentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contraio de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación. supeMsión
y sohiencja de las enlidades aseguradoras y reaseguÍadoras, al Real DecEto
1m0/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones conco.danles, y se
regirá por lo @nvenido en la Póliza y en los reslantes documentos
contractuales.
DEFIT{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESET{TE CONTRATO
EfTl0AO ASEGURAoORA: Enlidad que, a cambio de la pdma, asume la

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona fisica o iurldica que realiza ¡as actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
rea¡ización de trabajos previos a la celebraciÓn de un conlralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
TOMADOR: Es la persoña f¡sica o jurld¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jur¡dicas a quienes corresponde
percibir la pre§tación garantizada por este conkato designadas en las
condiciones parliculares
PR¡MA: Es el prec¡o del segu.o.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del a§egurado
corespondiente al aniversario más cercano (anter¡or o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o fenovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el impone que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimien(o de las conlingenc¡as previstas en la misma
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen la§ presenle§ Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establec€ los límites
concreto§ del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
aCCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
elerna y ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garantfas de Desempleo, lncapacidad Temporal y HospitalizaciÓn.
,.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y ouRActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tonador. el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobertuÉs conlratadas no entrarán eñ vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares
La póliza tendrá corno fecha de fin. aqúella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
proffogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
exp¡esada en las Cond¡ciones Particulares.
Oo acuordo con lo ostablocido eri el art¡culo 22 d€ la Ley de Contrato
dq Soguro la6 partes puoden opoñerse a la prórroga del contrato
med¡antg una notificaclóñ escdta a la otra parte, efectuada con un
plazo ds dos mes6s ds ant¡clpac¡ón a la coñclus¡ón dsl psr¡odo dol
leguro oñ cunro, cuando la oposic¡ón a la prófroga soa oigfcitáda por
la Eñlldad AsoguradoE; o bien cgri un mes de antolac¡ón cuando la
oposición a la prórroga soa sjeculada por el Tomador/Asegurado.
Eñ cualquier ca.o la póll2a flnalizará al tárm¡no de la anual¡dad en qus
el Asegurado cumpla lo§ 65.ños de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za 3erá ind¡gputable transqurr¡do un año desdo la lEcha de
efqcto de la m¡sma. En l¿s cond¡ciones Part¡cularog de la póliza 99
podrá orpresar un plazo más brsvs trangcurrido gl cuál la pól¡za ssa
indisputablo.
No obstantG lo antodor, ql presente apañado no.erá de apl¡c.c¡ón
cuando ss haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Aeegurado, especialmente cuando so haya produc¡do
el iÍtpago de la prima, on cuyo caso 3e tsndrá on cusntá lo srtáblsc¡do
en el apartado 6 de las prgsgntss Cond¡c¡oñes Generales. Se descarta
igualmeñto la aplicac¡ón de elto apartádo cuañdo sx¡sta srror en la
edad del assgurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontralode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionam¡ento no habla riesgo o e¡ riesgo ya se había realizado.
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I1.' TRIBUNAL CO PETEI{TE
EI presenle confalo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
TÍbLrnales del domicilio del asegurado
I2.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomat¡va aplicable en máeria de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la
protec¿ión de las personas fls¡cas en lo que respecla al lralamienlo de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Dkectiva 9146/CE (Reglamerfo Gefleral de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, Inequlvoca y precisa de lo
§iguiente:
INFORT,IACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsablo dol lr¿lam¡ento de sus dato6
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaInelS) NIF
A-28534345
+info infonnaoónadicional
F¡nalidad dol tratamlenlo de su3 datos
Flñalidad Princ¡pal"i sLscnpc¡ón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rolo rnformacrón adicic{.lal
Logit¡mación para sl trdtam¡snto dc au3 datos
La bas€ logal para el t.alamiento de sus datos es la eJecución del contrato
de s€guro en los léminos que llguran eñ las Condicrones de la Póliza, asl
como en la Léy de Contratg de S€guro y Ley de Ordonación, SupervB¡ón
y Solvencia de gnt¡dades aÉ¡egurador6.
+rnfo rnformación adicional

Dest¡natá.ios
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reasegurado.asy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados
con el contralo de §eguro sLrscdto (por eiemplo: proveedore§ de CNP
Partne6 para la prestación de algún seNicio relacionado con su contralo,
empresas trarnitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartneE se
compromele a suscribir el cone§pondiente contrato de lratamierlo de
dalos.

/ Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayañ intervenido en la
ñediación de su coñtrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrat¡va y gestión
cenlralizada de reqJrsos informát¡cos.

Transterenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.mm EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa proveedora de
servicios inlormáticos de CNP Partners.
.r¡fo Información adrcional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asl como olros derechos como se
explica en la infomac¡ón adicional.
-rnfo: iFfomación adrcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamiento de s(§ datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: ateñcion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnoparlners eu
Final¡dad del Hamiento
¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal", 106 Datos PeGonales serán
kalados para:
. Valorar, seleccionar y larifc€r los riesgosi. En su caso, para la realización del tesl de idone¡dad y conveniencia, asl

como en su cáso mantener aclualizados sus datos para este fin;
. Susc¡lir, curnplir y exigir el cumplim¡enlo del contrato de segurol. Geslionar y dar segu¡m¡ento adminislralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir reajbos relativos a las mismasi. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de s¿rvicios por
terceras empresas codraladas por CNP Parlners para el cumpl¡rÍienlo
delc.ntrato de seguro,la peritac¡ón de los dañosy en su caso.liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
exlernalizado tales fu ncioñe§);. Gestjón de queias y reclamaciones;. Regislro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones:. Reali¿ar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripcjón delconlrato de seguro o en cualquier momenlo de
la vigenoa dd mismo. indúyendo, habida cuenla del interés legitimo ql¡e
oste¡la la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
f¡cheros sobre solvenc¡a patrimonial y arédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identiflcar al Tomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habililación legal

' La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetiv6 y perflados con fnes actuariales para la
delerminación de la prima en la suscripción del confato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos ir¡formáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admin¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pafners sim¡¡ares a los conlratados a lravés de coÍeo postaly/o llamada
telefóñica.

¿Oué tratam¡entosad¡c¡onales podemos real¡za¿
Ad¡cion¿lmenle:

'/ S¡ ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medio§ eleclrónicos, a§f como
¡nformac¡ón sobre productos distinlos a los cortráados, información
sobre las a@iones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(enke las qL€ podrán fgurar, campañas, proyectos, soateos, concur¡os,
eventos de cualquaer lipo y temátic€), la realizac¡óñ de encueslas de
salisfacc¡ón y envio de ne$?Bletters (todo ello iñclLso por medios
electrónicos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peliles con fnes comercjales y de maakeling con elobjeto de conocersus
prefererrcias y necesidades y, en su ca§o, y erfre otras, adecuar la§
comunic¡rciories comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranle cuánto tiempo tratercmos sus datos?
Los dalos personales proporcioñados se corsetuarán m¡enlras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfinalizada. durante elplazo de
conservacjón legalmente e§lablecido. PL¡ede con§úllar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrónico establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos trata¡ sus datos para remitirle ofertas
comeroales de CNP Parlner§ por medios eleclrónicos, asícomo infomación
sobre productos distiñtos a los contralados. infomación sobre las accioñes de
marketirE que CNP Partners vaya a llevat a cabo (entre los qLre podrán
fgurar. campañas, proyectos, sorleos, concúl¡ios, eventos de cualquier tipo y
lemática), la realización de encuestas de satisfacción y envlo de nev/slellers
(todo ello incluso por medio6 electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar susi dalos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelercncias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en bese de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciories comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos eñ los dos páÍafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sús
datos?" ifidicado eñ esle documento de info ad¡c¡onal.

Leg¡tim.c¡ón para ol tratam¡ento do 3us dalos
¿Por qué podemos trateÍ sus dalo§ p6lsonales?
Srs datos podráñ ser tratados para la ejecución de su @ntrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitardichos datos o a qL¡e sean kalados, no será posible
la c€lebración del conlrato de seguro y/o geslón del contrato.
Adicionalme¡le, sus datos serán tralados por los sigu¡ente§ motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales @ CNP Partners por medios elec{rónicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de marketing (enlre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concul§os. eventos de cualquier lipo y lemática) y/o
realizaoón de encueslas de salisfacción y ne$/sletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán katados para dichas
finalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para e¡ tratam¡ento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sL¡s preferencias y necesidades y, en su caso- y entre olras,
adeqJar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferer¡cias y necesidades.
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Asi mismo, podremos tralar sus datos para elcumplimieñto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa qLre apl¡que al conlrato
de seguao suscrito, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y §u
Reglamento de desarollo, Ley de lvlediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a dislanqa de servicios inancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octub¡e de 2014, por el que se
completa la D¡rectiva 2009/138/CE, así como los Reglamenlos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a Il, Directiva UE 2016/97 sobre distribuc.¡óñ de
Seguro§, Reglamento uE, No '12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docurneñtos de dalos fundamentales relatÚos a los productos de in\rcrsiÓn

minorisla ünculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588Y1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba el
Reglamento sobre l¿ instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las emprcsas con los trabaladores ybeneiciarios, asi como cualquier ot.a Ley
que se promulgue en un luluro y qÉ afecle al contrato.
Asf mismo, se podrán lratar para los caso§ en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora

Desünatarios
¿A quién se le va a comunicat sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicacjón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las eílpresa§ del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofte@.te información comercial sobre
productos de seguro, inlermediación a través de inten¡el, y planes de
pensiones, inforñale sobre accione§ de mafteting (enlre las que podrán

fgurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de c.¡Jalquier t¡po y
lemática) asi como env¡o de newsletters, por cua¡quaer medio (entre olros,
postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA,
. CNP CAUNON SUCURSAL EN FSPAÑA,
. AEIOYOU CO¡'MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceplado está dáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARfNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de c€sión de canera,
tusión, escisión y transformacjón.
La kansferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuañdo las mismas eslén ¡nclu¡das en el
ámbito de las Norñas Corporativas Vinculenles del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantfas y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
IUanlendremos actualizada la ¡nformac¡ón sobre tran§ferencia§
intemacionales qL¡e se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡l/€bl

https://'/vwv!.cnppa rlners. evpd¡ticaie-privacidad/

Dereqhos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocér si CNP Partners está tralando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sl.§ datos personales
(derecho de acoeso) asi corno a solicitar la reclifcac¡ón de los dalos
inexacloG (dorecho d€ ¡oct¡f¡cac¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando,
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines qL¡e fueron
recogidos (derecho de supre§ión).
En delerm¡nadas circunslancias, los inleresados podrán solicital la l¡mitación
deltratam¡ento de sL¡s datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos
para el ejercic¡o o la defen§a ds Íe'clamacione§ (dsrscho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡enlo).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡a6 y por molvos rclacionados con su
3¡tuación párticulaf, lqg ¡nteresados podrái opoñsÉo el tñitamleñlo de
9¡¡s dato.. CNP Parlnsrs de.¡ará de tratar los dator, salvo que obsdezcan
á motlvo3 log¡limos o sl ejsrc¡c¡o o detEnsa ds pqsibl€s reclamacioneg.
De igual modo, iiene derecho a revocar su conseñtimiento (derecho de
fgvocác¡ón dol conlanümlento)
En el caso de que solicile la portabilrdad de sus datos a otra efltidad
aseguradora (dsrscho a la portab¡l¡dad de ¡os datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requisatos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser cornun¡cados sus
datos tenga operaliva la platafoma para poder eiec¡Jtar la portabilidad (por
ejemplo, ño se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de
seguros colectivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigúente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su pelic¡ón porcorreo ordinario:
CNP Parfrers de seguros y rcasegurcs S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se pone en conlaclo con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presenlar
una rechmación lo puede hacer a lravés de ema¡l
protecciondelcliente@cnpparlners.eu o a lravés de un escdlo eñ el domicil¡o
antes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Clieñte. Eñ todo caso,
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el flrmplim¡enlo de sus derechoG en esta materia. En
su página \¡/eb puede enc¡ntrar infomación adicioñaly complemenlana §obre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página !a,eb:
httpsr,l/ww.agpd.es/portalurebagpd/index-¡des-idphp.php

,|3.- REGIf'¡lEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el arlículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concodantes.

13.2 El TorÍador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los
Benefciarios, asícomo sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: !¡¡lw.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/rndex.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la adm¡s¡ón y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrilo al Áre¿ de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con
poste.ioridad, al Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el pla¿o legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 24014 MADRID, y dirección de
correo electrónico pld9!gi9!dg!Ie!19j@§!ppa!h9l§€! tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
pe¡sonas anleriormente mencionadas, en pfimera instancia y lras su
resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la tram¡lación anle
el Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez nó 80, 1oO, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'1 reclamacionesaodadefensor oro. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en l¿ instruc¡ión del proced¡m¡enlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defeñsor
del Clieñle emita y que lengan carácler vanculante para CNP
PARTNERS.

13 5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como sú resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a.la protección administraüva-
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acrerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora y que le§ será
fac¡litado en cualquier moñeñto

14,. CLÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establec¡do en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favo. de la citada entidad públic¿
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exig¡das por la legislación vigente.
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PARTN ERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
Íiesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegur¿do tenga sú residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el íesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensacióñ de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
coniratada con la entidad Aseguradora

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, ¡as
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
oclubre. de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordin¿rios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimienlos extraord¡naíos cubiertos
a) Los sigu¡enles fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremolos;

inundacrones exlraordinarias, incluidas las prodLrc¡das por embates de
mar erupciones volcáñicas; lempeslad ciclónic¿ alipica (incluyendo los
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos s¡derales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de leúo smo,
rebelión, sedición, molin y tumulto popular-

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Annadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenóme¡os atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánic€s y la
caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a inslancia del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros, mediante iñformes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes eñ la materia-
En los casos de aconlecimienlos de carácler polftico o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisd¡ccjonales y admiñislrativos competenles informacióñ
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no dsn lugara ¡ndsmn¡z.c¡ón ssgún le Loy ds Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionadoa En personas as€guradas por contratg de seguro

d¡st¡nto a aquellgs en qug es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o d€ Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunquo no haya
prscod¡do la declaraclón oflclal de gusra,

d) Los derivados de la energía nucl€ar, siñ perju¡ciq ds lo €stablec¡do
en la Ley 1212011, ds 27 de mayo, sobre rsspoosab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por matsíales radlacfvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SAI{Í|AGO DollrtlNGUEZ VACAS
D ¡ Eclo r G e ne ra I A dj u nto

e) Lgs producidog por ferómgnog dq la naturaleza digtintos I log
gsñalsdos sn sl apartado't.a) antor¡or y, sn particular, los
produc¡dos por elev.c¡ón del n¡vel freát¡co, movlmienlo de
ladgtas, dosllzemigñto o asgntañiento do tefigno§,
desp.end¡m¡6nto do rocas y tenómenos 3¡m¡laro3, 3alvo quo o3to3
fusran ocas¡onados man¡fisst msnls por la acción dol agua dg
lluv¡a qus, á 3u voz, hublola provocado on la zora una siluac¡óñ do
lnuñdac¡ón grtraordlnarla y sg produreran con caráctor slmultánoo
a d¡cha inundacióñ,

f) Los causados por actuac¡onss tumultua as producidas En gl
cul5o de rsun¡onea y man¡leElaclonqs llgvedea a cabo confolme a
lo d¡spuosto en la Ley Orgán¡ca 9/1963, de 15 do julio, reguladora
del de.ocho ds rsun¡ón, asicomo durants sltranscurso d9 huslgag
legales, salvo quo las citadas acluac¡onos pudioran ser cal¡r¡cadas
coño acoñleciñiento! extftrordlñado! de los señelados en el
apa,tado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del As6gurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡sstros produc¡dos antes del pago de la

priñera pdma o cuando, de conlorm¡dad con lo eslablec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobqrtura dol Consorc¡o de
Compgnsac¡ón do Seguros s€ hall6 suspend¡da o ol seguro quede
oxt¡ngu¡do por falta do pago do las pr¡mas.

i) Los sl¡lgstros que por su magnitud y gravodad sean cal¡f¡cados
por €l Gob¡srno de la Nación como do «calá rofs o calemided
nac¡oñal».

Extensión de la cobefura
1. La cobertura de los riesqos exlraord¡narios alcanzalá a las mismas
persona§ y las mismas súmas aseguradas que se h¿yan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los iesgos ordinarios.
2. En las póli¡as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de confom¡dad coñ la nonnativa reguladora de los seguros
p vados, generen provisión matemática, la cobenura de¡ Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al cap¡lal en riesgo para cada
Agegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la p.ovisión
malemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constiluida. El importe correspondiente a la provisióñ matemáiica será
salisfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIOÑ DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOÑ DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura correspondá al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡anle
comunicación al mismo por el Tomador del §eguro, el AGegurado o el
beñeficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anter¡ores, o por la er¡tidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro-

2. La comunicación de los daños y la obteñción de cualquier informac¡ón
relativa a¡ procedimiento y al estado de tramitación de los srnieslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 M2).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (t 

^¡vw.coñsorseguros 
es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al conteñido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las vaioraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
Éalizatá el pago de la iñdemnización ¿l beneficiario del seguro
mediañle transferencia bancaria.

El pressnte contrato se rige por las CO]'IDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo5 anoxos y Apénd¡cas qu6 ém¡tá la
Eñl¡dad aseguradora, que, on su conjunto, constituyen €l Contrato de S€guro, careciondo ds valor y etecto por s€parado. Las cláusulas de las
CONDICIO'{ES GENERALES son dcsarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONOICIONES PART1CULARES. En caso de d¡screpancia entr6 lo
ostablsc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo p.ctado on las CONoICIONES PARTICULARES, prevalocorán áltas sobr€ aquéllas, salvo que d¡cha
discrspancia dodvo de paclos contra h ley, la ñorel o el orden públicrr, eñ cuyo cálxr se entenderán nulos do plono derocho.
A los elrctos de lo dllpuElto sn lo9 árticulog 122 y 124 dol Reglamento de Ordenación, Supervb¡óñ y Solvgncia dE lag Ent¡dád€s Asaguradoras y
Reeseguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015 de 20 de nov¡ernbre, amtos ¡ncluidoG, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, 6n la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón dsl presente contrato, Nota lnformat¡va comprerE¡va de todos los aspeclos relat¡vos al présentG seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos roglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Ql1'o"r" ,^
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EUROCAJA RURAL
Meoracró¡¡ Opennoon DE BANcA Secunos Vrruculnoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establec¡do er el a¡1.42 dé la Ley 26/2006 de Mediacíón de Seguros y
Reasegrrros P/rvados le ¡nformamos:

Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (efl adelanle OBSV). no está
contractualñ]ente obligado a réálizar actividades de mediación en segurós exclusrvámente con una o
varias Entrdades Aseguradoras, ni tiene lá obligáción impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis ob.¡etivo. El Cliente tiene derecho á sohcitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
bs qüe el OBSV está mediando el producto.

En caso de quera o reclárnac¡ón respecto a la actuáción del OBSV, el cliente podrá dir¡girse a los
Deparlamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colab,lradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡sterio de EconomÍa y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tfámitac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la pr*sóntac¡ón de la rec,amación ante el Departamento o Serv¡cro do Atenctón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya srdo resuelta o qt¡e haya srdo denegadá su adm¡6ión
o desestrmada su petición.

Se infonna que al ásesorarn¡ento prestado t¡ene como finalidad la contrátac¡ón de un segL¡ro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C.. así como
todas las actividades de mediación anexas a drcha contratacÉn Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realizacrón de trabájos previos a la celebración de u¡ contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos conlratos asi como ia asistencra en la gestión y ejecuciófi de
d¡chos contratos, en palicular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normat¡va v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de ¡.,4edrac¡ón de Seguros y Reaseguros Pflvados. le rnlormamos que los daios que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargadá del
fatamiento de los datos recabados. Los dátos facilitados pára la elaboraciór1 de ¡a ofefta comercral o
presupuesto del serurcio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidád de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡c¡onés de la ofeña o presupuesto

El elercicio de los derechos de acceso, rectificacrón. supresión y oposición. Ilmitación del tratam¡ento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡vidualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términós legales mediañte comunicación a Eürocája Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la drrección c/ [/1éj¡co,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Departamento de
Atención al Cfienté. Dáremos traslado a la [ntrdad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con Iá m¡sma.

En base a las informaciones fac¡lrtádás pol el chente. le h€rnos propuesto la contratacrón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para ellratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualqurer dalo de salud que sea necesár¡o para la actrvidad de rnedlactón
que Euroca.¡a Rural Mediacrón Operádór de Banca §eguros Vinculado va a real¡zar.
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